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ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 24 de diciembre de 2020, se publicó en el Boletín Oficial 

del Estado la Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia, por la que se aprueba la adaptación de los 

procedimientos de operación del sistema a las condiciones relativas al balance, 

aprobadas por esta misma Comisión mediante Resolución de 11 de diciembre 

de 2019. 

Dicha adaptación de los procedimientos de operación incorporaba, entre otros 

aspectos, la participación de la demanda en los servicios de balance. 

Por otra parte, las condiciones relativas al balance prevén en su artículo 5.4 la 

posibilidad de que el operador del sistema eléctrico español disponga localmente 

de productos específicos conforme a lo establecido en el artículo 26 del 

Reglamento (UE) 2017/2195, de la Comisión, de 23 de noviembre de 2017, por 

el que se establece una directriz sobre el balance eléctrico (Reglamento EB), al 

objeto de garantizar la seguridad de la operación y de mantener el equilibrio del 

sistema, de acuerdo con lo que se desarrolle en los procedimientos de operación. 

Segundo. El Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el ámbito de la energía, en la aplicación del 

régimen retributivo a las instalaciones de cogeneración y se reduce 

temporalmente el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a las 

entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados 

combustibles, creó un servicio de respuesta activa de la demanda (SRAD) para 

el sistema eléctrico peninsular español, configurado, de acuerdo con la 

justificación dada por la norma, como un producto específico de balance, para 

hacer frente a las situaciones de escasez de energía de balance proporcionada 

por otros servicios estándar de activación manual ya en funcionamiento. 

El citado Real Decreto-ley estableció la creación del SRAD en su disposición 

adicional primera y articuló el detalle técnico de funcionamiento del servicio en 

su Anexo II. Adicionalmente, se establecía que dicho producto debía estar 

operativo desde el 1 de noviembre de 2022, y que debía ser asignado mediante 

la celebración de una subasta anual de manera previa al inicio del periodo de 

prestación del servicio. 

De esta manera, en octubre de 2022 el operador del sistema organizó la primera 

subasta del servicio de respuesta activa de la demanda, asignándose el servicio 
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a instalaciones de demanda por un total de 490 MW, con entrega entre el 1 de 

noviembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023. 

Así mismo, la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 17/2022, en el 

párrafo segundo de su apartado primero, recogía que, “de conformidad con el 

referido reglamento [Reglamento EB] y con la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 

creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la autoridad 

competente podrá llevar a cabo la adaptación, modificación o, en su caso, 

derogación, del servicio de respuesta activa de la demanda regulado en este real 

decreto-ley”. 

Tercero. Posteriormente, el 2 de noviembre de 2023, se publicó en el Boletín 

Oficial del Estado la Resolución de 19 de octubre de 2023 de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se aprueba el nuevo 

procedimiento de operación eléctrico 7.5 «Servicio de respuesta activa de la 

demanda» y se modifica el 14.4 «Derechos de cobro y obligaciones de pago por 

los servicios de ajuste del sistema». 

Esta resolución, que actualiza el servicio de respuesta de la demanda, estuvo 

justificada no solo en aterrizar el SRAD creado mediante el Real Decreto-ley 

17/2022, de 20 de septiembre, en un nuevo procedimiento de operación del 

sistema (P.O. 7.5), sino también para incorporar algunos cambios sustanciales 

sobre el servicio aprobado en primera instancia. Entre los principales cambios se 

encontraban el vincular el SRAD únicamente al servicio de regulación terciaria 

(reservas de recuperación de la frecuencia con activación manual); dar mayor 

flexibilidad al comercializador para modificar sus unidades de programación, así 

como a las instalaciones, para que cambien de comercializador; o restringir a las 

unidades proveedoras del SRAD su participación en el proceso de solución de 

restricciones técnicas del sistema. Además, incorporaba también cambios de 

procedimiento, como cambios en los plazos y horarios de la realización de la 

subasta y sus trámites asociados; distinción entre unidad para la participación de 

la subasta y la unidad de programación proveedora del servicio; se proponen 

mejoras de redacción y aclaraciones sobre los distintos apartados del 

procedimiento de habilitación, convocatoria de subasta, validación y asignación 

de ofertas y publicación de la información por parte del operador del sistema. 

De manera adicional, la Resolución de 19 de octubre de 2023 de la CNMC, 

modificaba el P.O. 14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los 

servicios de ajuste del sistema, para incorporar la liquidación del servicio de 

respuesta activa de la demanda, mediante los siguientes añadidos al P.O. 14.4: 

http://www.cnmc.es/
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- Nuevo apartado 9 para la liquidación de la asignación y el incumplimiento 

de la energía en el SRAD 

- Modificación del apartado 13 para incluir la energía activada en el SRAD 

en la determinación y cálculo del desvío 

- Nuevo apartado 18 para la liquidación de la asignación de potencia y el 

incumplimiento de la disponibilidad en el SRAD 

Cuarto. Con fecha 10 de junio de 2025, tuvo entrada en la Comisión 

Nacional de los Mercados y de la Competencia (CNMC) un escrito de Red 

Eléctrica, en su calidad de operador del sistema, que incluía una propuesta de 

modificación de los Procedimientos de Operación 7.5, sobre el Servicio de 

Respuesta Activa de la Demanda, y 14.4, en relación con las liquidaciones 

asociadas a dicho servicio. La modificación de estos procedimientos viene 

motivada, entre otras cuestiones, por el apartado 11 del artículo 6 del 

Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de junio 

de 2019, relativo al mercado interior de la electricidad, que limita a seis meses el 

periodo máximo de contratación de reserva permitido a partir del 1 de enero de 

2026. Asimismo, el artículo 26.2 del Reglamento EB establece que los TSO que 

utilicen productos específicos revisarán, al menos una vez cada dos años, la 

necesidad de mantenerlos, conforme a los criterios definidos en el artículo 26.1 

de dicho Reglamento, por lo que se propone una progresiva evolución del 

producto SRAD con objeto de acerarlo a las condiciones establecidas para los 

productos estándar de balance. 

Quinto. Adicionalmente, el escrito se acompañó de un informe justificativo 

de los cambios incorporados en el texto de los procedimientos, así como de los 

comentarios recibidos de los sujetos interesados.  

Las propuestas habían sido previamente sometidas a consulta pública por el 

operador del sistema, a través de su página web, entre el 21 de marzo y el 30 de 

abril de 2025, dando cumplimiento al trámite exigido tanto por la Circular 3/2019 

de la CNMC, como por el artículo 10.5 del Reglamento EB. 

Sexto. Con fecha 11 de julio de 2025, y de acuerdo con la Disposición 

Transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, se dio trámite de audiencia, 

enviando al Consejo Consultivo de Electricidad la “Propuesta de Resolución por 

la que se modifican los procedimientos de operación eléctricos 7.5 y 14.4 para la 

modificación del Servicio de respuesta activa de la demanda”. Asimismo, en esa 

misma fecha, en cumplimiento del trámite de información pública, se publicó en 
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la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 

citada propuesta de resolución para que los sujetos formularan sus alegaciones 

hasta el 11 de septiembre. 

Séptimo. Con fecha 11 de julio de 2025, se remitió la propuesta de resolución 

a la Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, para que pudiera aportar sus 

comentarios. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.  Habilitación competencial para aprobar estos 

procedimientos 

La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, modificada por el Real Decreto-Ley 1/2019, en su 

artículo 7, acerca de la supervisión y control en el sector eléctrico y en el sector 

del gas natural, determina en su apartado 1.c) la potestad de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia de establecer, mediante circular, las 

metodologías relativas a la prestación de servicios de balance y de no frecuencia 

del sistema eléctrico que, desde el punto de vista de menor coste, de manera 

justa y no discriminatoria proporcionen incentivos adecuados para que los 

usuarios de la red equilibren su producción y consumo. 

La Circular 3/2019, de 20 de noviembre, de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, establece las metodologías que regulan el 

funcionamiento del mercado mayorista de electricidad y la gestión de la 

operación del sistema, incluidos los servicios de balance. 

Por otra parte, el artículo 5 del Reglamento UE 2017/2195 de 23 de noviembre 

de 2017 por el que se establece una directriz sobre el balance eléctrico 

(Reglamento EB), asigna a las autoridades reguladoras nacionales la 

competencia para aprobar las condiciones y metodologías relativas a los 

servicios de balance. En particular, el apartado 4.c) de dicho artículo 5 prevé la 

aprobación por la autoridad reguladora de cada Estado Miembro de las 

Condiciones relativas al balance aplicables en su territorio nacional. Igualmente, 

el apartado 4.d) del mismo artículo 5 prevé la aprobación por la autoridad 

reguladora nacional de las propuestas de los gestores de las redes de transporte 

http://www.cnmc.es/
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relativas a la definición y el uso de productos específicos conforme a lo dispuesto 

en el artículo 26.1 del Reglamento EB. 

Las Condiciones relativas al balance previstas en el apartado 4.c) del artículo 5 

del Reglamento EB fueron aprobadas mediante Resolución de 11 de diciembre 

de 2019, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y 

posteriormente modificadas mediante Resolución de 25 de abril de 2024 de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Estas condiciones prevén 

en su artículo 5.4 la posibilidad de que el operador del sistema eléctrico español 

disponga localmente de productos específicos conforme a lo establecido en el 

artículo 26 del Reglamento EB. 

La Circular 3/2019, en su artículo 5, establece que el operador del sistema 

deberá elaborar las propuestas necesarias para el desarrollo de la regulación 

europea, entre otros, en lo relativo a los servicios de balance de los sistemas 

eléctricos europeos. 

Por su parte, el artículo 7.1, párrafo final, de la Ley 3/2013, de 4 de junio, habilita 

a la CNMC para dictar actos de ejecución y aplicación de las circulares, que 

habrán de publicarse en el BOE. 

Al amparo de esas competencias, y teniendo en cuenta las circunstancias de 

hecho previamente expuestas, la CNMC considera conveniente modificar los 

procedimientos de operación eléctrico P.O. 7.5 “Servicio de respuesta activa de 

la demanda”, y el P.O. 14.4 “Derechos de cobro y obligaciones de pago por los 

servicios de ajuste del sistema”, al objeto de acercar al producto SRAD lo 

máximo posible a los productos estándar de balance en el marco de la revisión 

obligatoria establecida por el Reglamento EB de los productos específicos cada 

dos años, así como para ajustar el periodo de contratación al máximo de seis 

meses permitido por el Reglamento (UE) 2019/943, e introducir algunas mejoras 

identificadas tras los años de experiencia de utilización de este servicio. 

Segundo.  Síntesis de la modificación de procedimientos de 

operación que se aprueba mediante la presente resolución 

La presente resolución modifica los procedimientos de operación P.O. 7.5. 

“Servicio de respuesta activa de la demanda”, y el P.O. 14.4 “Derechos de cobro 

y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema “, al objeto de 

aproximar el producto SRAD al producto estándar mFRR, ajustar el periodo de 

contratación al periodo máximo de contratación de la reserva de balance 

http://www.cnmc.es/
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permitido, así como para incluir las mejoras identificadas tras los años de 

experiencia de utilización de este servicio. 

El P.O.7.5 Servicio de respuesta activa de la demanda tiene por objeto 

reglamentar el funcionamiento del servicio específico de balance de respuesta 

activa de la demanda (SRAD) del sistema eléctrico peninsular español, para 

hacer frente a situaciones en las que se identifique una insuficiencia de reserva 

de regulación terciaria a subir. Dicho objeto se alcanza mediante la publicación 

del requerimiento de potencia de respuesta activa de la demanda, de los 

periodos de prestación del servicio y de la previsión de activación del servicio; la 

asignación de la prestación del servicio mediante un mecanismo de subasta; la 

activación, control y medida de la provisión del servicio; y la retribución de la 

provisión del servicio al precio marginal resultante de la subasta de adjudicación. 

Con respecto al procedimiento que fuera aprobado mediante la Resolución de la 

Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia de 19 de octubre, este 

P.O. 7.5 incorpora algunos cambios sustanciales, tales como: 

- El periodo de prestación del servicio de respuesta de la demanda, que se 

reduce a 6 meses, en el contexto de la obligatoriedad del artículo 6 del 

Reglamento (UE) 2019/943, sin perjuicio de que el operador del sistema 

pueda modificar el número de subastas a realizar en el año previa 

comunicación y autorización de la CNMC. 

- El tamaño de las instalaciones participantes, para incorporar la posibilidad 

de poder alcanzar el valor mínimo de oferta del servicio de 1 MW mediante 

la agregación de diferentes instalaciones de demanda. Esto se alcanza 

mediante requisitos sobre cada una de las unidades físicas que integran 

la unidad de programación proveedora del servicio, que podrán ser desde 

el siguiente periodo bien una instalación de demanda de potencia 

contratada mayor a 1 MW, o un único conjunto de instalaciones de 

demanda de potencia contratada menor o igual a 1 MW cuya potencia 

total contratada sea mayor o igual a 0,1 MW. 

- El tiempo de activación del producto específico SRAD, que se reduce de 

15 a 12,5 minutos, de manera análoga al tiempo de activación (FAT) del 

producto estándar de regulación terciaria (mFRR por sus siglas en ingles), 

con el objeto de acercar lo máximo posible el producto específico del 

SRAD al estándar europeo. 

- Periodo de entrega de la energía activada en SRAD, que se reduce del 

máximo de 3 horas actuales a un máximo de 2 horas, fundamentado en 

http://www.cnmc.es/
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el acercamiento del SRAD a uso productos estándar de balance, así como 

por la posibilidad mayor de los participantes de mercado de ajustar sus 

programas tras las activaciones del SRAD una vez implantados tanto los 

productos de 15 minutos en los mercados intradiario (ya implementado) y 

diario (previsto para el 1 de octubre de 2025), como los 96 cierres del 

mercado intradiario continuo europeo. 

- Traspaso de la potencia asignada en la subasta del SRAD, 

incorporándose que dicho traspaso sea entre unidades habilitadas en 

SRAD, pero eliminado la condición de que la unidad de programación a la 

que se transfiera la potencia asignada tuviera también potencia asignada 

en la provisión del SRAD de ese mismo periodo. 

- Reducción de los plazos de tiempo para la asignación del SRAD, donde 

se pasa a realizarse la subasta en el mismo día que finaliza el plazo de 

envío de ofertas de los proveedores del servicio, produciéndose la 

publicación de los resultados de la subasta a continuación en el mismo 

día. Asimismo, se reduce la antelación con la que los proveedores deben 

estar habilitados para la prestación del SRAD de 7 a 3 días. 

De manera adicional, y tras el proceso de consulta pública llevado a cabo por el 

operador del sistema, se han incorporado algunos cambios adicionales en base 

a comentarios recibidos de los agentes, fundamentalmente en el ámbito de 

reducir la carga administrativa para la provisión del SRAD y de la mejora de los 

intercambios de información con los Centros de Control de Generación y 

Demanda, así como entre el operador del sistema y los Gestores de las Redes 

de Distribución. 

El P.O.14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los servicios de 

ajuste del sistema tiene por objeto determinar los derechos de cobro y las 

obligaciones de pago que se derivan de los servicios de ajuste del sistema a 

efectos del proceso de liquidación, según lo establecido en el procedimiento de 

operación 14.1. y en los procedimientos de operación relativos a dichos servicios. 

El P.O.14.4 se modifica al objeto de eliminar las referencias a que la subasta del 

SRAD es anual, así como se especifica el coeficiente de pérdidas a aplicar para 

elevar a barras de central la telemedida para la verificación del cumplimiento de 

la potencia asignada, que se establece por defecto en el coeficiente aplicado 

para el peaje 6.1, dando la posibilidad a los proveedores del servicio de notificar 

al operador del sistema de un peaje de aplicación distinta, dentro de los plazos 

establecidos. 
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Tercero.  Consideraciones sobre las modificaciones propuestas 

por el operador del sistema 

Tercero.1. Consideración general 

El producto SRAD fue inicialmente diseñado para facilitar la participación de la 

respuesta de la demanda en los servicios de balance, justificándose en la 

necesidad de adaptar el servicio a ciertas particularidades de esta tecnología 

que dificultan su provisión de balance con los productos estándares 

implementados a nivel europeo, en particular, de la reserva para la recuperación 

de la frecuencia con activación manual (mFRR). Sin embargo, el Reglamento EB 

solo permite la existencia de productos específicos con carácter temporal, ya que 

constituyen una distorsión del servicio que, en el largo plazo, puede afectar 

negativamente a la competitividad del mercado, que quedaría segmentado entre 

los proveedores de producto estándar y específico. Es por ello, que el citado 

reglamento exige una vigilancia permanente de los productos específicos, con 

justificación periódica de su necesidad (en este caso, demostración de que los 

proveedores del SRAD no pueden proporcionar el producto estándar), así como 

la previsión de medidas para garantizar la minimización de su uso y los impactos 

indeseados (ineficiencia económica y sobre la competencia). 

En este contexto, esta Comisión considera adecuado, dentro de las 

especificidades de un producto específico de balance como el SRAD, su 

acercamiento en la medida de lo posible a los productos estándar de balance. 

Cuanto más cercanos en características sean, se estará aumentando la 

posibilidad de que la demanda participe activamente mediante los productos 

estándar de balance, que es el objetivo último que tienen los productos 

específicos, cuya vigencia temporal está supeditada al momento en que sus 

proveedores puedas participar efectivamente en los servicios de balance 

implementados a nivel europeo. 

Tercero.2. Reducción del periodo de prestación a 6 meses 

El apartado 6 de la propuesta de P.O.7.5 prevé que, con carácter general, el 

periodo de prestación del servicio será semestral, realizándose dos subastas en 

cada año: una primera subasta para el periodo de prestación del servicio del 1 

de enero al 30 de junio de un año y una segunda subasta para el periodo de 

prestación del servicio del 1 de julio al 31 de diciembre del mismo año. 

Esta Comisión considera adecuada esta reducción, en primer lugar, para 

adecuar la periodicidad de contratación a la limitación de seis meses prevista en 
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el apartado 11 del artículo 6 del Reglamento (UE) 2019/943, y en línea con el 

objetivo del Reglamento EB de acercar la contratación de los productos de 

balance al tiempo real. Además, el incremento en el número de subastas 

permitirá ajustar el requerimiento a la evolución de las condiciones del sistema 

eléctrico. 

 

Asimismo, el apartado 6 del P.O. 7.5 establece que el OS podrá modificar estos 

periodos de entrega, así como el número de subastas realizadas en el año, 

previa comunicación y autorización de la Comisión Nacional del Mercado y la 

Competencia (CNMC). 

A este respecto, se considera igualmente adecuado que, teniendo en cuenta que 

la anterior duración de la prestación del SRAD era anual, en un primer paso se 

proponga la reducción de esta al máximo permitido por la regulación europea, 

pero al mismo tiempo se deje una puerta abierta a reducir dichos plazos en 

función de las necesidades futuras. Esto dota a la provisión del SRAD de una 

transitoriedad adecuada, que permita tanto a los agentes proveedores del 

servicio como al operador del sistema participar en las próximas subastas de los 

proveedores del servicio con unas condiciones transparentes y sin una 

modificación “excesiva” en la duración de la prestación. 

Tercero.3. Sobre el tamaño de las instalaciones participantes 

La propuesta de P.O.7.5 incluye en su apartado 5 que el valor mínimo de oferta 

de 1MW para la provisión del SRAD se podrá alcanzar mediante agregación de 

instalaciones de demanda. Esta premisa se constituye manteniendo que las 

instalaciones de demanda de potencia contratada mayor de 1MW permanecen 

como una unidad física independiente, pero añadiendo que instalaciones de 

demanda de potencia contratada menos o igual a 1 MW podrán ser integradas 

en una unidad física, siempre y cuando esta unidad física alcance una potencia 

contratada igual o mayor a 0,1MW, para garantizar la visibilidad del operador del 

sistema de la misma. 

Esta nueva configuración para la participación de instalaciones de demanda de 

menor potencia contratada se encuentra alineada con la figura de la agregación 

(incluyendo al agregador independiente) en los distintos mercados eléctricos, y 

se incluye en consonancia con la posibilidad ya implementada de agregación de 

instalaciones de demanda para la participación en los productos de balance 

estándar europeos. 

http://www.cnmc.es/
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Asimismo, la habilitación de la agregación de instalaciones de demanda permitirá 

ampliar el número de posibles sujetos proveedores del servicio, aumentando de 

esta manera la competitividad en la provisión del servicio. 

Tercero.4. Sobre la reducción del tiempo de activación 

De igual manera que se incorpora a las pequeñas instalaciones de demanda en 

la posibilidad de participar en la provisión del SRAD mediante agregación para 

acercar este producto lo máximo posible a los productos estándar de balance, 

se hace lo propio con la reducción del tiempo de activación del servicio, donde 

la propuesta de resolución duce dicho tiempo de los 15 minutos actuales a un 

tiempo de 12,5 minutos, de forma análoga al tiempo de activación de producto 

estándar europeo de regulación terciaria (mFRR por sus siglas en ingles). 

Esta Comisión considera adecuado esta modificación, sustentado en el carácter 

temporal de la existencia de los productos específicos, así como por la 

demostración empírica de que en las activaciones del servicio SRAD producidas 

hasta la fecha, el tiempo real de activación ha sido inferior al tiempo propuesto. 

Tercero.5. Sobre la reducción del periodo de entrega de la energía 

activada 

La propuesta de resolución plantea la reducción del periodo máximo de entrega 

de la energía asociada al producto del SRAD de 3 a 2 horas. La duración anterior, 

más larga, estaba justificada en la facilitación de la participación de la demanda 

en los servicios de ajuste del sistema, pues la duración de la activación del resto 

de productos de balance no excedía de los 60 minutos del producto RR, siendo 

este periodo insuficiente para recuperar los consumos de muchas instalaciones 

de demanda tras las paradas de ciertos procesos intrínsecos a su producción. 

No obstante, la reciente implantación de productos quinceminutales en los 

mercados de electricidad, así como la futura implantación de los 96 cierres del 

mercado intradiario, permitirán a los participantes en la provisión del SRAD 

ajustar sus programas de una manera más ágil para aquellos periodos siguientes 

a la activación del SRAD. Por ello, la propuesta de resolución plantea la 

reducción de dicho periodo de activación a dos horas, acercando nuevamente 

algo más el producto SRAD a los productos estándar de balance. 

Adicionalmente, dado que las circunstancias de desvío pueden variar 

rápidamente en un sistema dinámico de programación cuarto-horaria, la menor 

http://www.cnmc.es/
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duración de la activación del SRAD contribuirá a evitar contra-activaciones 

sucesivas de las energías de balance. 

Tercero.6. Sobre la reducción de los plazos de tiempo para la asignación 

del SRAD 

La experiencia adquirida por el operador del sistema en la realización de las 

subastas anteriores del SRAD permite, mediante esta resolución, reducir 

significativamente los plazos asociados a la subasta, como los plazos para la 

habilitación de los proveedores del servicio, o el pazo entre el cierre del plazo de 

presentación de ofertas y la convocatoria de la subasta. 

Así, se propone realizar la subasta del SRAD el mismo día de la finalización del 

plazo de recepción de ofertas, así como se reduce la antelación con respecto a 

la subasta con la cual los proveedores deben estar habilitados para la prestación 

del SRAD, de siete a tres días hábiles. 

Esta Comisión considera positiva esta modificación, puesto que esta reducción 

de plazos agiliza el proceso de la subasta y permite mayor flexibilidad tanto a los 

proveedores del servicio como al operador del sistema. 

Cuarto.  Aspectos incorporados sobre la propuesta del operador 

del sistema 

Sobre la propuesta del operador del sistema remitida, esta Comisión ha 

considerado incluir tres modificaciones que se exponen a continuación. 

Cuarto.1. Aclaración sobre la actualización de las unidades de 

programación adjudicatarias de la subasta 

Tras la consulta realizada por el operador del sistema, dicho operador introdujo 

modificaciones en el texto del PO7.5 para acomodar algunas cuestiones puestas 

de manifiesto por los sujetos, principalmente cuestiones para agilizar los trámites 

que han de realizar los proveedores del servicio a la hora de ser adjudicatarios 

del servicio. 

Entre esas cuestiones, se incluye, en el apartado 7.6 del P.O. 7.5 una premisa 

que establece que, tras la publicación de los resultados definitivos de la subasta, 

para aquellos sujetos adjudicatarios de la mismo, no será necesario dar de alta 

una unidad de programación en caso de que ya esté dicha unidad de 

programación dada de alta por haber sido adjudicataria en subastas anteriores. 

http://www.cnmc.es/
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En todo caso, dicho adjudicatario deberá actualizar su unidad incorporando o 

eliminando las unidades físicas de acuerdo con las instalaciones de demanda 

proveedoras del servicio. 

No obstante, a continuación, se establece que, para determinar la disponibilidad 

de los adjudicatarios de la subasta, se determina que es imprescindible para ello 

solicitar el alta en el mercado de producción de la nueva unidad de programación 

proveedora del servicio o no actualizar la unidad de programación ya dada de 

alta con las instalaciones proveedoras del servicio. 

“En el caso de que un adjudicatario de la subasta no solicite el alta en el mercado de 

producción de la unidad de programación proveedora del servicio o no actualice la 

unidad de programación ya dada de alta con las instalaciones proveedoras del servicio, 

se considerará que incumple con la disponibilidad y, en caso de activación, también con 

la activación, por el total de la potencia asignada en la subasta.” 

Esta redacción podría dar lugar a confusión para el caso de aquellas unidades 

de programación ya dadas de alta que no precisen de actualizar ninguna de sus 

instalaciones de demanda o unidades físicas que cuelgan de la unidad de 

programación, por lo que se añade una pequeña aclaración en la redacción del 

párrafo para asegurar que, en dicho caso, no sería necesaria dicha actualización 

de la unidad de programación para confirmar la disponibilidad de los 

adjudicatarios de la subasta. 

Cuarto.2. Anexo confidencial para cálculo del presupuesto del SRAD 

El apartado 7.3 del PO7.5 vigente establece la posibilidad de que la CNMC fije 

un precio máximo para el servicio de respuesta activa de la demanda con 

carácter previo a la celebración de una subasta anual. El objetivo del precio 

máximo es mitigar el riesgo de que los costes de provisión de servicios de 

balance que soporta la demanda puedan encarecerse de manera significativa 

por aspectos ajenos al coste real del servicio, por ejemplo, por una falta de 

liquidez de oferta debida al bajo interés de los potenciales proveedores, o por 

unos precios de puja elevados como consecuencia de la incertidumbre sobre el 

número y duración de las activaciones o sobre el coste de la prestación en 

términos de afección al proceso productivo del proveedor. 

A este respecto, la CNMC ha fijado un precio máximo de carácter confidencial 

para cada una de las subastas anuales efectuadas desde la entrada en vigor del 

Real Decreto-ley 17/2022, es decir, para los periodos anuales comprendidos 

http://www.cnmc.es/
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entre 2023 y 20251. La formulación del precio máximo utilizada estos años ha 

consistido en la fijación de un presupuesto para la totalidad del servicio, así como 

un precio máximo unitario por MW y hora de asignación. El presupuesto máximo 

garantiza un impacto máximo del SRAD sobre el coste de la energía que soporta 

la demanda, y el precio máximo unitario evita la asignación de pequeñas pujas 

a precios muy elevados en caso de baja presión competitiva. 

Esta Comisión considera necesario mantener la previsión de un precio máximo. 

Sin embargo, ante el incremento en el número de subastas, inicialmente 

semestrales, pero pudiendo ser acompañadas de otras adicionales o evolucionar 

en el futuro a periodicidades más reducidas, se considera adecuado agilizar el 

proceso de determinación del presupuesto y precio máximo. A tal fin, esta 

Comisión ha dispuesto la incorporación al PO7.5 de un anexo, de carácter 

confidencial, que recoge los criterios para el cómputo de dichos valores 

máximos, tales que podrán ser aplicados directamente por el OS en aquellos 

casos en que no se produzca una resolución expresa de la CNMC. 

Cuarto.3. Supresión de la medida transitoria prevista en el Anexo II del 

PO14.4 

La Resolución de 3 de octubre de 2024, de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, por la que se modifican los procedimientos de 

operación eléctricos 14.1 y 14.4 para la adaptación de la liquidación al ISP 

cuarto-horario, introdujo una medida transitoria en el Anexo II del PO14.4. El 

objeto de esta medida era paliar el posible impacto del desfase entre la 

implementación de la liquidación del desvío con periodos quiceminutales el 1 de 

diciembre de 2024 y la introducción de negociación en mercado y disponibilidad 

de medidas con esta misma periodicidad, que estaban previstas unos meses 

después. 

Tras completarse la puesta en operación de la negociación quinceminutal en el 

mercado intradiario el 18 de marzo de 2025 y entrar en vigor la revisión de los 

procedimientos de operación de medidas aprobada por Resolución de 28 de 

marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Energía, el 1 de mayo de 2025, 

 
 
1 https://www.cnmc.es/expedientes/subde00522 

https://www.cnmc.es/expedientes/subde00223 

https://www.cnmc.es/expedientes/subde00124 
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ya no es de aplicación la citada medida transitoria. En consecuencia, se propone 

su eliminación del Anexo II del PO14.4. 

 

Por cuanto antecede, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

RESUELVE 

Primero. Aprobar el procedimiento de operación P.O.7.5. Servicio de respuesta 

activa de la demanda y la modificación parcial del P.O.14.4. Derechos de cobro 

y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema, que se incluyen 

en el Anejo. 

Los procedimientos aprobados por la presente resolución surtirán efectos desde 

el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del 

Estado. 

Segundo. Dejar sin efecto en esa misma fecha las versiones anteriormente 

aprobadas del P.O.7.5 y de los correspondientes apartados del P.O.14.4. 

 

La presente resolución se notificará a Red Eléctrica de España, SA y al Operador 

del Mercado Ibérico Eléctrico (OMIE) y se publicará en el «Boletín Oficial del 

Estado», en cumplimiento de los establecido en el artículo 7.1, párrafo final, de 

la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC. 
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ANEJO: PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

 

• P.O.7.5. Servicio de respuesta activa de la demanda 

• P.O.14.4. Derechos de cobro y obligaciones de pago por los servicios de 

ajuste del sistema 

 

 

 

 

[El texto de los procedimientos se consulta en control de cambios respecto a la 

última versión aprobada por la CNMC.] 
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